
 

 

 

  

 

Nombre del trámite o servicio Descripción del trámite o servicio 

Contrato de servicios de agua potable, drenaje 
y saneamiento para uso:  

a) Doméstico;  
b) Comercial y de servicios;  
c) Industrial; y  
d) Para la Asistencia social. 

Contrato celebrado entre SOAPAMA y la 
persona física y/o moral para la instalación de 
los servicios de agua potable, drenaje y 
saneamiento para uso: 

a) Doméstico; 
b) Comercial y de servicios; 
c) Industrial; y  
d) Para la Asistencia social. 

Requisitos del trámite 

Requisito básico 

1. Identificación oficial. 
2. Escrituras públicas y/o título de propiedad. 
3. Alineamiento y número oficial. 
4. Boleta predial. 

Descripción del requisito e instancia que lo 
emite 

1. Documento vigente que acredita la 
personalidad del/la propietario(a) o, en su 
caso, la representación legal de la persona 
moral (INE/pasaporte/cédula profesional/ 
cartilla militar). 

2. Documento original y vigente que acredita 
la propiedad del predio. Pueden solicitarse 
en la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad. 

3. Documento vigente que permita corroborar 
las medidas sobre el terreno que limita el 
predio, así como la nomenclatura del mismo 
situado en la calle o avenida de una 
determinada colonia, municipio y Estado, 
expedido por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano. 

4. Documento original y vigente que acredita 
el pago de derechos ante el municipio y 
certifica el estatus del predio (metros 
construidos y superficie total del predio). 

TRÁMITES Y SERVICIOS 
 



 

 

 

Presentación del requisito 

1. Original 
2. Original 
3. Original 
4. Original 

Lugares donde se gestiona el trámite 

Nombre de la oficina o recinto Gerencia Comercial del SOAPAMA 

Domicilio 

Oficinas centrales: Calzada Oaxaca no. 2317, 
colonia Francisco I. Madero. 
Módulo Centro: Av. Libertad no. 203, colonia 
Centro. 

Teléfono de oficina 244 44 5 66 20, extensión 159 

Horario de atención 
Lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs., y sábados 

de 8:00 a 12:00 hrs. 

Costo por el trámite 

Concepto 
1. Contrato de los servicios. 
2. Para instalación de la toma y su conexión a 

la red de agua potable y drenaje. 

Monto 

1.  
a) Uso doméstico: $2,054.00 (tratándose de 

edificios con departamentos (un solo 
propietario) o en régimen de condominio, 
se cobrará contrato por cada 
departamento y/o local comercial) 

b) Uso comercial y de servicios (cuando no se 
requiera licencia de construcción): 
$5,125.00 

c) Uso industrial: $11,554.00 
d) Uso para la asistencia social: $0.00 
e) Renovación Anual de contrato provisional 

$2,054.00 
2.  

a) Terracería $5,489.50 
b) Adoquín $7,188.00 
c) Asfalto y/o concreto simple $7,518.50 
d) Concreto MR $10,617.00 



 

 

 

 

(Incluye costos por: mano de obra, 
materiales, medidor, accesorios e IVA; hasta 
10 metros lineales)  

Nota: los costos pueden variar de acuerdo con 
la inspección realizada. 

Lugares donde se puede realizar el pago 
Cajas adscritas en Oficinas centrales y Módulo 
Centro del SOAPAMA. 

Domicilio del lugar donde se efectúa el pago 

Oficinas centrales: Calzada Oaxaca no. 2317, 
colonia Francisco I. Madero, Atlixco, Puebla. 
Módulo Centro: Avenida Libertad no. 203, 
colonia Centro, Atlixco, Puebla. 

Otros métodos de pago 

Transferencia electrónica 
Banco: BANORTE 
Beneficiario: Sistema Operador de los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Atlixco 
Cuenta: 1243875967 
CLABE: 072 654 01243875967 0 
Referencia: Incluir número de cuenta 
SOAPAMA 


